


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción V de la 
Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, a todos los habitantes 
del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en la Sesión 
Extraordinaria de Ayuntamiento número 48 cuarenta y ocho, en el punto número 04 cuatro del orden del 
día, de fecha 29 veintinueve de marzo del año 2023 dos mil veintitrés tuvo a bien aprobar por mayoría 
absoluta (14 votos a favor) los siguientes: 
 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se apruebe la presente convocatoria anexada en los términos planteados en la misma. 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Secretaria de Gobierno del H. Ayuntamiento para que publique la 
convocatoria adjunta. 

TERCERO.-  Se instruya al Jefe de la Unidad de Educación, para que en tiempo y forma, difunda y 
coordine la actividad referida, de la misma manera suscriba la documentación correspondiente, así como 
los protocolos para llevar acabo la sesión solemne propuesta para el cumplimiento de este Dictamen. 

CUARTO.- Se instruya al Jefe de la Unidad de Educación, para que sea el encargado de recepcionar 
los expedientes de los interesados.   

QUINTO.- Se autorice la sesión solemne a celebrarse el día 11 mayo a las 18:00 horas para la entrega 
de la presea “José Clemente Orozco” al Mérito Docente, en el Centro Cultural José Rolón. 

SEXTO.- Se gire atenta instrucción al Encargada de la Hacienda Pública Municipal a efecto de que se 
sirva realizar los trámites correspondientes para la erogación del recurso económico suficiente para la 
estrega de la presea “José Clemente Orozco” al Mérito Docente. 

SÉPTIMO.- Túrnese la presente iniciativa a la Comisión Edilicia Permanente de Cultura, Educación y 
Festividades Cívicas para que dictamine a los galardonados con la ya mencionada presea. 

OCTAVO. - Notifíquesele el contenido del presente Dictamen al Presidente Municipal para los efectos 
que tenga a lugar.  

 








